
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  cuatro (4) de mayo de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

1. ASUNTO A TRATAR  

 

Inadmite demanda verbal .  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Fue presentada en forma virtual en este despacho judicial  demanda verbal  

(Responsabi l idad Civi l  Extracontractual por  Accidente de Tránsito),  interpuesta a  

través de apoderado judicial  por los señores BERWIN FABIÁN MINA GARCÍA,  

LUCELIDA MARÍN FIGUEROA, ésta últ ima en nombre propio y en representación de 

sus hijas menores,  LAURA DANIELA MINA MARÍN y DANNA VALENTIANA MINA MAR ÍN,  

en contra de DANIEL VILLA ECHAVARR ÍA, JUAN FERNANDO VILLA LOPERA y SEGUROS 

DEL ESTADO S.  A.  

 

Sometida la presente demanda a un estudio  de admisibi l idad conforme el art ículo 82 

del Código General  del  Proceso, s iguientes y concordantes,  se advierte que la misma 

adolece de las s iguientes falencias:  

 

1.  Deberá dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el  inc.  23 del Art.  5 del Dcto.  

806 de 2020, en el  sentido de que en el  poder se indicará expresamente la d irección 
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de correo e lectrónico del  apoderado, que deberá coincidir  con el  inscr ito en el  

Registro Nacional de Abogados.  

 

2.  Toda vez que se pretende demandar en acción directa a Seguros del Estado S.  A.,  

para efectos de legit imación en la causa por pasiva,  deberá al legar la pól iza de 

seguro que hace referencia en la demanda.  

 

3.  Se indicará la forma cómo se pretenden demostrar los ingresos que percibía a l  

que hace referencia en la demanda .  

 

 

4.  De conformidad con lo establecido en e l  art ículo 25 del C ódigo General  del 

Proceso,  deberá indicar los parámetros jurisprudenciales sobre los cuales basa las  

pretensiones para reclamar los perjuicios extrapatrimoniales.  

 

5.  Ahora bien,  en cuanto a las  pruebas so licitadas se refiere,  se  advierte  que, para 

el  decreto de las mismas, m ás exactamente en cuanto a las test imoniales,  deberá  

ceñirse a lo consagrado al  art ículo 212 del Código General  del Proceso;  igualmente 

el  dictamen pericial  debe estar bajo los parámetros de  los art ículos 226, 227 y 

siguientes de la norma en comento.  

 

6.  Para una mejor comprensió n, deberá a l legar  nuevamente la demanda integrando 

el  cumpl imiento de los requisitos acá exigidos.  

 

Ahora bien, e l  art ículo 90 del Código General del Proceso establece que el  Juez 

declarará inadmis ible  la demanda  cuando no reúna los requisitos formal es;  y  

concederá a l  demandante el  término de cinco (5) días,  con el  f in de que subsane los 

defectos de los cuales  adolece.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente , el  Juzgado,  

 

RESUELVE :  

 

1º.)  Inadmit ir  la demanda VERBAL (Responsabi l idad Civi l  Extracontractual por  

Accidente de Tránsito),  interpuesta a través de apoderado judicial  por BERWIN 

FABIÁN MINA GARCÍA y otros en contra de DANIEL VILLA ECHAVARR ÍA y otros.  

 

2º.)  Se  concede a los  demandantes e l  término de c inco (5) días ,  contados a partir  del 

día s iguiente a la notif icación por estado  de este proveído, para que se s irvan 



corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y al legue n los anexos 

omitidos,  conforme a lo señalado en la parte  motiva de esta providencia,  so pena de 

rechazo, conforme el art ículo 90 del Código General del Proceso .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

 

M R .  
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